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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre '............... 5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
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A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al excelentísimo 
señor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 1 de marzo de 1940.

A yuntamiento P leno: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada el día 1 de marzo de 1940,

S ecretaría: Anuncios exponiendo al público el proyecto de modi­
ficación de alineaciones de la calle de Alcalá y Puerta del Sol; 
de suplemento de crédito; del sórleo del Empréstito que se 
cita, y ¡eferente a lo que previenen las Ordenanzas munici­
pales,—Montepío Municipal: Acuerdos adoptados por la Co­
misión Ejecutiva en la sesión celebrada el día 2 de febrero- 
Subastas y concursos pendientes de celebración.

Intervención: Anuncio señalando el plazo para formular reclama. 
Clones sobre la matrícula de los derechos y tasas que se citan.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el  día 1 DE MARZO DE 1940,—¿Ar/ríic/o.—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribaco- 
ba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de Ro­
mani, Navarro Morenés, Gómez Sanz, Iradier, Garcerán, Ol­
medo y Melgar, y los Regidores Sres. Alonso de Celis y Ruiz 
Jiménez, en sustitución, respectivamente, de) Sr. Falcó y Alva­
rez de Toledo y del Sr, Rojas Ordóñez,

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de !a Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de febrero, dando cuenta de un informe 
del Servido Contencioso municipal, de igual fecha, en el que 
propone, en armonía con lo prevenido en la ley de 7 de di­
ciembre de 1939 reguladora del desbloqueo de cuentas, se 
eleve a la Comisaria General de Desbloqueo, dentro del plazo 
de tres meses fijado en ia citada ley, que vence el 11 del actual, 
escrito, cuya minuta ha íormuiado dicho Servicio Contencioso 
y figura unida al expediente, para lograr la acción ininuniza- 
dora contra las revisiones de pago por lo que afecta a las amor­
tizaciones de las Deudas inunicipales llevadas a efecto durante 
el periodo marxista.

2 .” Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 de fe­
brero, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, co­
municada a dicha autoridad en 14 del mismo mes, por la que

se desestima eí recurso de alzada interpuesto ante dicho Mi 
nisterio por D. Guillermo Mora Chauri, funcionario técnicoad 
ministrativo, contra acuerdo municipal de 21 de octubre de 
pasado afio que lo destituyó del expresado cargo; confirmán­
dose, por tanto, en todas sus partes el expresado acuerdo,

3 , “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 de febrero, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo infor­
mado por la Secretaria Especia! y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios, el reconocimiento y abono a las Auxiliares 
de Desinfección doña Isidra Ruimonte Baquero y doña Pilar 
Palacios Diez, que han sido depuradas y admitidas sin sanción 
al servicio, de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una pe­
seta y a partir de 1 de enero último,

4 , “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 de febrero, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Inspector Jefe accidental dei Cuerpo de Policía 
Urbana, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios, el reconocimiento y abono a 
los Guardias de dicho Cuerpo expresados en la relación remi­
tida por dicha Jefatura, que figura en el expediente, y que han 
sido depurados y admitidos sin sanción al servicio, de un cua­
trienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que en la in­
dicada relación se señalan.

Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Comisión especial para el 
estudio de construcción de nuevos Mercados y con el informe 
del Servicio Contencioso, la suspensión de las obras del Mer­
cado de la plaza de Antón Martín.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que el asunto a que dicho decreto se contrae vuelva a nuevo 
estudio de la Comisión, con la aclaración, formulada por el 
Sr. Iradier y aprobada por uiianiiTiidad, de que este acuerdo 
¡10 significa una autorización para que ei interesado pueda 
proseguir la ejecución de las obras de que se trata, sino que, 
por el contrario, si así lo hace, ello será por su cuenta y ries­
go, sin derecho a indemnización de ninguna clase, cualesquiera 
que sean los acuerdos que en virtud de sus facultades adopte 
el Ayuntamiento con relación a ese Mercado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1 /—Hacienda

5, ° Abonar a la Sociedad de Automóviles Delahaye, re­
presentada por D. Alfonso Arteaga Rocaud, como apoderado 
del Banco Hispano Americano, la cantidad de 1.820 pesetas 
c que asciende el resto a liquidar por suministro, con anterio­
ridad al glorioso Movimiento Nacional, de una escala áerea 
giratoria con destino al Servicio contra Incendios; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto del Interior.

6 . “ Abonar a D. Mariano Baranda y Sainz Baranda la

j
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cantidad da 1.929,05 pesetas por suministro de cortes, pisos 
de suela y material complementario al Servicio municipal de 
Asistencia Soda), efectuado con anterioridad al glorioso Mo­
vimiento Nacional; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto del Interior.

7. ° Abonar a D. Antonio Gonzalo Atvarez la cantidad 
de 2.260,80 pesetas, importe del suministro llevado a cabo por 
el mismo, con anterioridad al glorioso Movimiento Nacional, 
de prendas de abrigo para los alumnos de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y San Ildefonso; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía'con lo iiiíorniado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto del Interior.

8 . “ Cursar las oportunas órdenes a ia Caja General de 
Depósitos, visto lo actuado en el expediente, a fin de que por 
el señor Depositario de Villa pueda liberarse uu depósito de 
5 ^  pesetas consignado en dicha Caja por D. Miguel GóEuez 
Fernández, de la propiedad de D. Jacobo Vicente Melón, para 
responder ¿el pago de la liquidación por obras de reforma en 
la finca miiTiero 9 de la calle de Villalar, y cuya cantidad será 
aplicada al pago exigido por ejecución de las referidas obras.

9 . ° a 21. Exceptuar del pago de derechos, eu armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el tras­
lado, desde los lugares que a continuación se expresan, de los 
restos de las personas que se indican, asesinadas por ios rojos:

D. Luis Trocharte Sainper, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora del Remedio (Cartagena) al de San Isidro.

D. Mauricio Rochet Lucas, desde el solar número 9 de la 
calle de Joaquín María López al Omenterio de Nuestra Se­
ñora de la Alniudena.

D. Francisco de los Ríos y Claramut, desde el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudeua al de San Justo.

D. Lms Gascón Portillo, desde el Cementerio de Corral 
de Almagner (Toledo) al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. José Valdivia García-Borrón, desde e! Cementerio de 
Vallecas a! de Nuestra Señora de la Almudeua.

D. Angel Pérez Maroto, desde el Cementerio de Pozuelo 
de Alarcón (Madrid) al de Nuestra Señora de la Almudena.

6 .  Emilio Fernández Alcázar, desde el Cementerio de 
Pinto (Madrid) al de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Gregorio Grimaldo Hiicte, de una a otra sepultura en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Manuel Escribano Romero, de lina a otra sepultura en 
el mismo Cementerio,

D, Santiago García de Vimiesa y Diez, desde el Cemen­
terio de Fuencarral (Madrid) al de Nuestra Señora de la Al­
mudena.

D. José Daniel Mas Aznar, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Ricardo Ferrari y Ayora, desde el Cementerio de Gua­
dalajara al de Nuestra Señora de la Almudena. __

Ó, Eusebio y D, Tomás Meras del Hierro, desde el C e­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena al de Fuensalida 
(Toledo); debiendo, en cuanto a los restos del otro hermano, 
D. Antonio, no accederse a lo solicitado, por no corresponder 
la petición al término .municipal de Madrid.

22. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el traslado 
desde d Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a la 
cripta del convento sito en la calle de Santa Engracia, 18, de 
los restos de cuatro Religiosas Salesas del primer monasterio, 
asesinadas por los rojos; debiendo requerirse a la Snperiora de 
dicha Orden a fin de que se sirva aportar ai expediente los 
nombres de las finadas, a los efectos de poder cursar las opor­
tunas órdenes.

23, Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, adjudicataria que fué de las obras de reconsíriic- 
cióii de 102 viviendas en la Colonia municipal de casas bara­
tas Salud y Ahorro, la cantidad de 349.887,73 pesetas, en 
que se llevó cabo dicha adjudicación; debiendo abonarse dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, en la siguiente forma: la suma de 200,000 pesetas, con 
aplicación a los fondos existentes en la Administración, proce­
dentes de las capitalizaciones realizadas por los beneficiarios 
que habitaron la Colonia hasta noviembre de 1936, y las pese­
tas 149.887,73 restantes, con aplicación al crédito que existe 
en el presupuesto extraordinario de 1923 de,stinado a la cons­

trucción de casas baratas y que se encuentra a disposición del 
Patronato. .

24, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el abono, en la forma que se indica, de los al­
quileres del local que ocupa el Cuerpo de Caballeros Mutila­
dos de Guerra por la Patria en la plaza del Conde de Miranda, 
con entrada por la calle del Codo, 5, propiedad de D, Flo­
rentino Fernández, complementando asi el acuerdo tomado 
respecto al caso por el Ayuntamiento Pleno en 31 de enero 
próximo pasado:

Primero. Que las 770 pesetas a que asciende el importe 
de los alquileres devengados durante el período comprendido 
desde el 1 de junio al 31 de diciembre próximo pasado, a 
razón de 110 pesetas mensuales, que en concepto de arreii-. 
damiento de! local de que se trata deberán abonarse a) señor 
Fernández FIórez, sean satisfechas con cargo a la partida de
50.000 pesetas que figura en el capitulo I, artículo 4.'’, con­
cepto 18, del vigente presupuesto; y .

Segundo. Por lo que respecta al abono de los alquilerss 
del presente ejercicio, que ascienden a un total de 1,320 pese­
tas, más los gastos que se precisen para la formalización de! 
aludido contrato, cuya cuantía se fijará, deberán ser abonados 
con cargo al crédito de 50.000 pesetas consignado en el capí­
tulo I, articulo 11, concepto 62, del vigente presupuesto.

25, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el proyecto de reglamento del personal del 
arbitrio sobre especies de consumo, redactado por la Delega­
ción de Arbitrios y que figura en el expediente, para el mejor 
funcionamiento de dicho servicio, al que le está encomendada 
la administración y recaudación de más de ia tercera parte de 
ios ingresos que nutren el Erario municipal, y teniendo en cuen­
ta que para atender a la parte económica del indicado proyecto 
—dado que se produce un aumento de aquel persona), según 
estado que asimismo figura unido al expediente, comprensivo 
de tal aumentó y cuantía que este supone— por la Intervención 
Municipal se ha dado la fórmula necesaria al efecto;

Primero, La aprobación de! proyecto de reglamento ante­
riormente indicado, para la reorganización del servicio de ad- 
jninistración de las exacciones sobre especies de consumo, y 
como consecuencia, la del personal que lo integra.

Segundo. Aprobar igualmente la plantilla del personal 
de que se traía, formada como resultado de la aplicación de las 
modificaciones que dicho reglamento introduce en el servicio 
mencionado.

Tercero. Que a los efectos de atender al mayor gasto que 
esta reorganización lleva consigo, se suplementc en la cifra 
de 428.070 pesetas la consignación de 200.000 pesetas figura­
da en el capituló V, artículo I .“, del vigente presupuesto de! 
Interior, destinada a la reorganización de este servicio, obte­
niendo la indicada suma de la siguiente forma: transfiriendo a 
ia consignación antes indicada ia de 75.000 pesetas figurada en 
los mismos capítulo y articulo para el pago de Mozos, cuya 
categoría queda suprimida, y las 353.070 pesetas que restan se 
transfieran de! concepto 15 del mismo presupuesto, por existir 
una economía de intereses por consecuencia de ias Obligacio­
nes no puestas en circulación.

Cuarto. Que del crédito así suplementado se destinen
50.000 pesetas a material y 40,000 pesetas para la limpieza; y

Quinto. Que se someta el expediente a la tramitación que
exigen las disposiciones vigentes.

26, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
visto lo interesado por el señor Inspector general de los Servi­
cios técnicos municipales y lo informado por la Intervención 
Municipal, en cuanto al abono al personal técnico eventual de 
los haberes Integros correspondientes, por el tiempo que se 
indica, asi como de la remuneración de carácter extraordinario 
acordada por el Ayuntamiento para todos sus funcionarios;

Primero, Que se habilite un crédito de 140.313 pesetas 
para satisfacer al mencionado personal, que presta sus servi- 
vios actualmente, los haberes de referencia, correspondientes 
a un trimestre del vigente ejercicio, más la remuneración de 
carácter extraordinario anteriormente indicada.

Segundo. Que teniendo en cuenta que los trabajos que 
realiza este personal se refieren a las zonas del Interior y del 
Ensanche, contribuya en parte el presupuesto de esta última 

■ zona, contrayéndose dei capitulo XI, artículo 3.", concepto 79, 
un crédito de 50.000 pesetas con destino al gasto de que se 
trata; y

i m i e n t o
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Tercero. Que la cantidad restante de 90,313 pesetas sea 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del 
Interior.

Comisión 2."—Fomento

27. Adoptar, haciendo suyo la Comisión el criterio man­
tenido respecto al caso por los funcionarios imniicipales que 
han llevado a cabo el estudio correspondiente, los acuerdos 
que a continuación se expresan, respecto al abono de los gastos 
de entretenimiento del alumbrado público por gas:

Primero. Que se abone a Gas Madrid, S A., en cum­
plimiento de !_o acordado por el excdeutisimo Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 12 de diciembre del año último, la cantidad 
de 428.305,70 pesetas, suma que.se satisfará proporcional­
mente por los presupuestos del Interior y del Ensanche, en 
concepto de coste de entretenimiento del servicio de alum­
brado público desde el i d^inayo al 31 de diciembre de 1939 
y sobre la cantidad ya satisfecha a Gas Madrid durante ese 
mismo período; y

Segundo, Que durante el primer semestre del año en 
curso el coeficiente tipo a aplicar por aumento del precio de 
entreteiiimieiiío del alumbrado público esté representado por 
el(25 por 100 de aumento sobre el precio consignado por en­
tretenimiento en el contrato extinguido,

28. Adjudicar a D. Manuel Guinovart, por ser su propo­
sición, entre las presentadas ai concurso celebrado al efecto, 
la más conveniente para los intereses municipales, ¡a ejecución 
de diferentes obras de aibañilería en la Inspección dei Servicio 
de Aguas y Alcantarillas, situada en la Costanilla de los Des­
amparados, 13, en las condiciones y con sujeción estricta 
a los términos de su oferta.

29 . Aprobar el gasto de 5.944,35 pesetas, importe de la 
demolición del parapeto que protegía la estatua de Felipe Ilí, 
que fué encomendada a la contrata que realizaba las obras de 
enlosado de la Plaza Mayor; debiendo ser cargo dicha suma, 
eu armonía con lo informado por la iptervencióu Municipal, al 
concepto 9 .“ de! presupuesto extraordinario de Capitalidad.

30. Aprobar los presupuestos, que figuran en el expedien­
te importantes en junto 11.100,25 pesetas, remitidos por la 
Jefatura del Servicio de Alumbrado, para la reforma y amplia­
ción del alumbrado público por gas en las calles dei Mesón de 
Paños, Carlos Arniches, Mira el Rio Alta y Baja y Costanilla 
de Santiago; debiendo ser cargo didia soiíia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 5 .“ bis 
del presupuesto extraordinario del Interior de 1931.

31. Aprobar los presupuestos, que figuran en el expedien­
te, importantes en junto 8.894,58 pesetas, remitidos por la 
Jefatura dcl Servicio de Alumbrado, para la reforma y amplía- 
ciÓM de! alumbrado público por gas en las calles de Peiayo, 
Independencia y Espejo; debiendo ser cargo dicha suma,'eii 
armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, al 
mismo concepto que se indica para el anterior.

32 y 33. Expropiar, como consecuencia de las tiras de 
cueida practicadas para situar en la alineación oficial las fin­
cas números 11 y 13 de la calle de los Mancebos, unas parcelas 
de las mismas, de 35,57 y 33,16 metros cuadrados, valoradas 
por la Técnica municipal, a razón de 77,30 pesetas metro, 
en 2,749,56 y 2 563,27 pesetas, respectivamente; debiendo 
abonarse estas sumas, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo XI, articulo 2.", del vigente 
presupuesto del Interior.

34 y 35. Conceder licencia a D. Ensebio Castellanos y 
a D. Fidel Otero para ejecutar obras de reparación en las 
calles de Alcalá, 39, y de Juan Montalvo (antes Residencia), 
respectivamente, en vista de ¡os favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes; bien entendido que la eje­
cución de los trabajos se ajustará a los proyectos presentados 
al efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas mimicipales 
y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras.

Comisiones do Fomento y Ensanche, reunidas

36. Abonar al funcionario técnicoadministrativo del En­
sanche D. Antonio Heredero Soriatio, ya depurado, la canti­
dad de 5.999,94 pesetas, importe de los haberes 110 percibidos 
por e! mismo desde el ! de abril al ,31 de diciembre del pasado 
año, en que estuvo prestando sus servicios en el Negociado de

Prensa y Propaganda afecto a! Ministerio de la Gobernación, 
como agregado al mismo; debiendo consignarse dicha cantidad 
como resultas a ejercicios cerrados y con cargo al concepto 44 
dei presupuesto ordinario del Ensanche vigente; no haciéndose 
mención expresa de los haberes que pudieran corrcspoiiderle 
anteriores a la prmiera de dichas fechas, ya que deben supedi- 
taise al proceditrientü que se siga con los demás funcionarios 
que se hallen en iguales circunstancias.

37. Aprobar un presupuesto, importante 2.646,74 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la iiisiala- 
cion de acera de mortero de cemento frente a las fincas nú­
meros 19 al 31, ambos inclusive, de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, debiendo ser cargo dicha suma  ̂en annoriía con lo 
liitorinado porla Intervención Municipal, al concepto 5 ” dei 
presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931.

38. Reconocer y abonara la Sociedad Madrileña de Tran­
vías la cantidad de L056,34 pesetas, importe de unas facturas 
de calas tapadas por dicha Sociedad duitnite los meses de

 ̂ del Ensan­
che; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 6 .“, «Créditos 
reconocidos*, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche

39. Reconocer y abonar a la Compañía Elecíra industria! 
la cantidad de 1.346,69 pesetas, importe de unas facturas por 
suministro de fluido eléctrico a varias calles de la zona de) 
Extrarradio durante el mes de septiembre del pasado año; de­
biendo ser cargo dicha suma al mismo concepto que se indica 
para el anterior.

40 a 43. Conceder licencia a los señores que a coiitiuua- 
ción se expresan, para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes, y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
ias Ordenanzas municipales para esta dase de obras:

A D. Juan Carrión, para obras de ampliación interior en la 
calle de Narváez, 32. '

A la Sociedad Anónima Construcciones Sellarim, para 
construir una casa en la calle de Vallehermoso, 61,

A D , Lnis Espejo, para ejecutar obras de reconstrucción 
de muros de fachada e interiores, forjado y sustitución de pisos 
en la calle de Romero Robledo, 13.

A D. Emilio Rodríguez García, para ejecutar obras de re­
forma y consolidación en !a calle de Calvo Asensio, 8; debien­
do hacerse constar en la licencia que se expida que indepen­
dientemente se solicitará por separado la correspondiente 
licencia para el ejercido de la industria que se instale.

Comisión 4.®—Policía Urbana y Rural

44. Disponer, como consecuencia de nn nuevo estudio del 
^pediente, que fué retirado de sesión^ a petición del señor 
Ossono Arévalq, por acuerdo de 9 del pasado mes de febrero, 
ia adopción, visto lo interesado por varios almacenistas de 
coloniales, cereales y similares para que no se consienta ia 
instalación en el número 4 de ia calle de Sañío Tomás de un 
almacén de esa clase enfrente del que existe en el número 3 
de la misma Calle, alegando para ello distintas razones de íii- 
dolé moral y económicaj los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecnencia de nn estu/lio de la petición de 
referencia, así como de la ponencia formulada respecto al caso 
por el Vocal Sr. Mahou:

Primero. Que por lo que afecta a la licencia para almacén 
de coionÌaleSi etc*, en la calle de Santo Tomás, 4, se tenga en 
cuenta lo que disponen las disposiciones vigentes.

Segundo, Que el Ayuntamiento secunde a la Comisión 
de Incorporación industrial y Mercantil, y por tanto, no acuerde 
la prohibición durante un ano, interesada por los industriales 
de que se trata, de apertura de estos establecimientos si la 
referida Comisión no lo dispone; y -

Tercero, Que se tome el signieníe acuerdo, que figurará 
en las Ordenanzas municipales: *En lo sucesivo, no se cotice- 
derá licencia de apertura de almacenes de coloniales, cereales 
o similares a menor distancia de 256 metros de otro ya esta­
blecido con anterioridad, salvo el caso de traslado de alguno 
j'a existente a finca urbana de la misma propiedad particular 
que el almacén en cuestión, siempre que la finca esté compra­
da antes de la vigencia de esta disposición.*

45 a 66. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos
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eii los expedientes correspondientes, para los establecimientos 
e instalaciones en los lagares que se indican:

A doña Margarita L. Ramirangue, para modista con géne­
ros en la calle de Alcalá, 62.

A D, Segundo Mcuéndez, para sastre con géneros en la 
calle de Fuencarrnl, 7.

A doña Dolores Garda, para pensión en la plaza de las 
Cortes, 3; sin perjuicio de las disposiciones que adopte la 
Dirección General del Turismo.

A D. Juan José Garrido Hervías, para casa de huéspedes 
en la Puerta del Sol, 9, en la misma forma que se indica para 
el anterior,

A doña Pura Martínez, para huéspedes en el paseo del 
Prado, 12, en la misma forma que se indica para los anteriores,

A D. Ricardo Castro, para Agencia de noticias en la calle 
Mayor, 50.

A D. Francisco Atienza, para papelería en la calle del 
Pez, 2,

A la Sociedad Anónima Portland, para oficinas en la calie 
del Barquillo, 12.

A doña Germana Martin, para mercería en la calle de la 
Bola, 13.

A D. José Manuel Delgado González, para traslado del 
establecimiento de venta de muebles de lujo de la calle de 
Cervantes, 3, a la del Prado, 29.

A D. Roberto Matter Meister, como Secretario del Con­
sejo de Administtación de la Compañía Mecanográíica Guiller­
mo Truniger (S. A.), para trasladar las oficinas de la calle de 
Alcalá, 39, a la del Principe, 1.

A D, Francisco de las Peñas Falcón, para elaboración de 
harinas de esponja en la calle de Palos de Moguer, 21.

A doña María Soledad de la Riva y Raigada, para colegio 
de primera enseñanza en la prolongación, de la Avenida de! 
Generalísimo, 8.

A D. Valeriano Sánchez, para venta debelados y mante­
cados en la calle de Santa Engracia, 63.

A D. Juan Otero, para taller de pintura en la calle de 
Buenavista, 39.

A D, Marcelino Sánchez Carrasco, para taller de sillero 
en la calle de Béjar, 40,

A D- José Antonio Calafayud, para corredor de fincas en 
la Carrera de San Jerónimo, 31.

A D. Antonio González, para taller de composturas de 
calzado en la plaza de Gabriel Miró, 13,

A los Sres. Sáenz y Oñía, para ampliación de Industria de 
venta de tejidos al por mayor en ¡a calle de San Mateo, 2. ^

A doña Elisa Sorlano, para residencia de señoritas (hués­
pedes) en la calle Mayor, 71 moderno; a reserva de las dispo­
siciones que adopte la Dirección General de! Turismo.

A doña Encarnación Yepes Avenza, para cambio de nom­
bre del establecimiento de carbones, por fallecimiento de su 
esposo, y traslado de la industria de la calle de Quintana, 
número 15, al 13 de la misma calle, por haber sido derruida la 
primera de dichas fincas; teniendo en cuenta lo dispuesto eti el 
acuerdo municipal de 27 de diciembre de 1935.

A D. Eduardo Rodríguez, para instalar uii aparato de 
rayos X en la calle de Alcalá, 84, tercero derecha,

67. Denegar la licencia solicitada por D. José Pérez 
para alquiler de películas en la calle de Peligros, número 14, 
en vista de los desfavorables informes emitidos en el expe­
diente; debiendo clausurarse el local, por no reunir condiciones 
para dicha industria.

A petición del Sr. Navarro Morenés, fueron retirados para 
nuevo estudio los dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la aprobación de la propuesta, elevada 
en 30 de enero último, referente a la concesión de licencia 
para restaurante en la plaza de Santa Ana, número 9.

Otro, proponiendo la concesión de licencia para bar en el 
paseo de las Delicias, número 45.

Comisión 7.“—Gobierno interior y Personal

68. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente, la calificación de ad­
mitido que con respecto a ios funcionarios municipales que 
a continuación se expresan, de las clases y categorías que se 
indican, ha formulado el refei ido Juzgado:

Número 158.~ D , Tomás Sánchez del Burgo, Conductor,
— 712.—D, Felipe Evangelista Cano, Auxiliar de

Oficinas.
— 721.—D. Ignacio Plaza Rodríguez, Veterinario

municipal.
— 1,530. —D. Luis Suárez Molina, Auxiliar de Oficinas.
— 1.614.—D. Francisco de Blas Martin, Portamiras.
— 1.678.—D. Rafael San Deogracias Matey,Subalterno,
— 1.767.—D. Jacinto de las Cuevas Pulido, Médico de

la Beneficencia.
— 1.778.—D, Ramón García Redruellp, Técnico admi­

nistrativo, excedente.
— 1.865,—D. Juan Manuel Diéguez Rodríguez, Auxi­

liar Subalterno, B ,
— 1.911.—D, Isidoro García Rodríguez, Veterinario

municipal.
— 1,985.—D. José María Barajas y de Vilches, Profesor

del Laboratorio.
— 2.135,—D. Abelardo Bautista Bartolomé, Subalterno.
— 2.162.—D. José Antonio Maestre González, ídem.
— 2,166,—D. Crescendo Villalba de las Heras, ídem.
— 2.513,—D, Eduardo González Epifanio, Conductor

de! Servicio contra Incendios.
— 2.516.—D. Raim undo F ern án d ez  F ern án d ez ,

Bombero.
— 2,571 ,—D. Juan Díaz García, fdem.
— 2.626,—D. Fernando Linares Brito, Romanero de

Arbitrios.
— 2.628.—D. Ramón Herrero Galante, ídem id.
— 2.633.—D. Pedro Arancón. Martínez, Escribiente

interventor de Arbitrios.
— 2,653,—D. Angel Sánchez Aniaya, ídem id.
— 2.658,—D, Nemesio Anca "ferán, ídem fd. -
— 2.659.—D. Antonio Ruiz García, ídem id,
— 2.684.—D. Angel Federico Portea García.
— 2.685. —D. Anselmo González Juanete, Jefe de Ofi­

cinas subalternas.
— 2,732,—D. Antonio Rodríguez Muñoz, Conductor

. mecánico.
— 2,733,—D. Jesús Raboso Corrales, Conductor.
— 2.742.—D. Emilio López Pavía, ídem.
— 2.744,—D. Pedro Fernández Muñoz, ídem.
— 2.746.—D. Emilio Costa de la Vallina, ídem.
— 2.750.—D, Juan Orzaes García, ídem,
— 2.752.—D. José Acevedo Pradas Zayas, ídem. .
— 2.760.—D. Antonio Garcia Doña, ídem.
— 2.762.—D. Ramón Pérez Alvarez, ídem.
— 2.764.—D. José Ocboa Ruarte, Auxiliar de Oficinas.
— 2.765.—D. Gregorio Vega Coller, Conductor.
— 2.768.—D. Luis Moral Díaz, ídem.
— 2.775,—Doña Petra Peña Martín, Enfermera de la

Beneficencia, '
— 2,777,—D. Alejandro Peinador Pascual. Auxiliar de

Oficinas.
— 2,783.—D. Francisco López Alvarez, Desinfector

de! Laboratorio.
— 2.934.—D. Emilio Zamorano Maquilón, Médico de

la Beneficencia.
69. Admitir al servido municipal, de conformidad con la 

primera de las sanciones propuestas por la Ponencia designada 
al efecto, al funcionario técnicoadministratívo D, Manuel Ro­
són Ayuso, sancionándole con la suspensión de empleo y suel­
do por U11 año, la pérdida de un cuatrienio a ios efectos de! 
próximo ascenso y la inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo que pre­
viene el artículo 8 .“ de la orden del Ministerio de la Gober- 
iiacióii de 12 de marzo de 1939.

70, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Pedro Reija Galán contra »cuerdo municipal sobre provi­
sión de la plaza de Inspector segundo Jefe del Cuerpo de Po­
licía Urbana, alegando para ello el incumplimiento de los 
apartados tf) y e) de la base segunda, el c) de la séptima y la 
dédmacuarta del concurso para dicha provisión, toda vez que 
del informe del Servicio Contencioso municipal, eiTritido res­
pecto al caso, se deduce que no se deriva de la sola manifes­
tación del interesado la existencia de infracción legal, y por 
otra parte, que el articulo 218 de la ley Municipal, referente a 
plazos para interposición de recursos y resolución de los mis-
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mos, determina que por e) transcurso de este último plazo (quin­
ce dias) sin ser resuelta la reposición se entenderá desestimada, 
en aplicación del principio del silencio administrativo.

7 !. Conceder a dqña Guillermina del Pino Griffths, en 
concepto de viuda del que fué Escribiente interventor de Ar­
bitrios, excedente desde ci aflo i926, D. Francisco Contreras 
Dueñas, asesinado por los rojos, la pensión del 50 por 100 del 
sueldo de 3.000 pesetas que disfrutaba el causante en la fecha 
de su excedencia, y teniendo en cuenta que ya ha sido conce­
dida por el Montepío de Empleados Municipales una pensión 
temporal de 300 pesetas anuales durante ocho años, la pensión 
de gracia que se propone deberá ser de 1,200 pesetas hasta ei 
día 30 de agosto de 1944, y desde esta fecha la de 1.500 pese­
tas anuales, equivalente al citado 50 por 100 del sueldo del 
causante; cuya pensión percibirá de conformidad con el acuer­
do de la excelentísima Comisión Municipal Permanente de 3 de 
mayo de 1939, ratificado por el del Ayuntamiento Pleno de 27 
de junio siguiente; disfrutando dicha pensión la repetida bene­
ficiaría, en tanto permanezca en estado de viuda, con arreglo 
al acuerdo de referencia y con cargo al crédito habilitado para 
tal fin; debiendo surtir efectos la misma a partir del día 30 de 
agosto de 1936, siguiente al en que apareció asesinado el 
Sr. Contreras Dueñas.

72. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el haber pasivo asignado en 22 de diciembre pasado 
al Desinfector del Laboratorio Municipal D. Laureano Conde 
Magriñán, que deberá ser de 5,600 pesetas, 80 por 100 de las
7,000 que ie sirven de regulador, por acumulación de los ser­
vicios prestados como Jornalero de Desinfección; y que los 
efectos de este acuerdo sean a partir del 23 de diciembre últi­
mo, siguiente al en que fué acordada la jubilación de D. Lau­
reano Conde por la Comisión Municipal Permanente.

73. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Bombero municipal D. Matías García Garrido, y asignarle el 
haber pasivo de 5,200 pesetas, equivalente a! 80 por 100 del 
sueldo de 6,500 pesetas últimamente disfrutado y que le sirve 
de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día 26 de febrero, siguiente al en que el citado Bombero ha 
cumplido la edad reglamentaria.

74. Jubilar a! Médico de la Beneficencia Municipal don 
Jacinto de las Cuevas Pulido, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, y no asignarle haber pasivo alguno, ya que sus 
haberes ha venido percibiéndolos en concepto de gratificación; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
al en que sea aprobado.

_ 75. Jubilar al Subalterno municipaí D. José Rodríguez 
Pérez, por encontrarse imposibilitado físicamente para desem­
peñar el cargo,.y que por encontrarse su inutilidad compren­
dida en ei acuerdo municipal de 26 de agosto de 1932, se le 
asigne el haber pasivo anual de 4,800 pesetas, 80 por 100 
del sueldo de 6,000 que disfruta y le sirve de regulador; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
al en que sea aprobado. '

76. Jubilar ai Operario de Vías Publicas del Interior don 
Juan Suárez Cardador, por tener más de sesenta años de edad 
y más de veinte de servicios y  estar incluido por dichas cau­
sas en el caso de jubilación voluntaria que establece el acuer­
do municipal de 18 de marzo de 1932, y asignar a dicho inte­
resado una pensión de retiro de 4,37 pesetas diarias, equiva­
lente al 50 por 100 del jornal de 8,75 que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

77. Jubilar al Operario de Vías Públicas del Interior don 
Celestino Martín Martín, por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo, y asignar a dicho interesado una pensión 
de retiro de 2,62 pesetas diarias, equivalente al 30 por 100 
del jornal de 8,75 pesetas que le sirve de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de no- 
vienibre de 1932; debiendo comenzar a percibir los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado e! 
presente acuerdo. -

P r o p o s i c i ó n
78. Tomar en consideración y que pase a la Comisión 

correspondiente una, del Sr. De la Torre, interesando que. por 
la Comisión que haya de entender en definitiva de este asun­
to se adopten los oportunos acuerdos para determinar las con­
diciones de salubridad o Insalubridad de ias fincas de la capi­

tal, a fin de proceder en su caso, y con arreglo a las normas 
que se determinen, en la misma forma que con las declaradas 
en estado de ruina, .

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficia

79. Quedar .enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del 
pasado mes de febrero, trasladando otra de !a Dirección Ge­
neral de Administración Local, de 17 del mismo mts, por la 
que se accede a la solicitud formulada por el Ayuntamiento 
en ei sentido de que la calle de Santa Engracia se denomine 
en lo sucesivo de Joaquín García Morato, para perpetuar así 
la memoria de aquei glorioso aviador, y teniendo en cuenta 
que eii dicha solicitud se cumpleu los requisitos exigidos por 
la orden de 13 de abril d« 1938,

Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia dan­
do cuenta de! acuerdo de la Comisión de Abastos en el í[ue se 
propone se solicite de la Superioridad se transfiera al Ayun- 
taniieiito el servicio de distribución de artículos racionados.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que el asunto vuelva a la Comisión, y que por ia. Alcaldía se 
lleven a cabo, ante los organismos competentes, las oportunas 
gestiones, tendentes a conseguir una mejor distribución de los 
artículos racionados.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisianei 

Comisión 1.“—Hacienda

80. Enajenar en pública subasta, en vista de lo actuado eii 
el expediente, el solar, propiedad de la Corporación muni­
cipal, señalado con e! número 30 moderno del paseo del Prado, 
procedente de la expropiación efectuada para el ensanche del 
indicado paseo, por el precio de 96.707,75 pesetas, según la 
nueva valoración practicada por la Técnica municipal, con la 
inclusión del importe del cerramiento con que cuenta e! solar: 
y aprobar asimismo los pliegos de coiuliciones facultativas 
y económicoadministrativas, que figuran en ei expediente, que 
hau de servir de base para la enajenación del solar de que se 
trata.

Comisión 2.“—Fomento

81. Adoptar, visto lo actuado eti el expediente y teniendo 
en cuenta que expuesto al público el proyecto de que se trata 
no se ha presentado contra el mismo redamación alguna, los 
siguientes acuerdos: ■

Primero. La aprobación del proyecto de enlace de la 
Gran Via de José Antonio con ia calle del Duque de Osuna en 
la forma que queda consignada en los planos que figuran en el 
expediente, que'han estado expuestos al público por el tiempo 
preceptivo.

Segundo. Que el coste a que asciende la obra, que será 
deíenninado con exactitud cuando estén redactados los pliegos 
de condiciones que es reglamentario formular, se incluya en el 
presupuesto extraordinario en formación; y

Tercero. Que a tenor de lo preceptuado en el reglamento 
de Obras, Servicios y Bienes municipales y en ia ley Municipal, 
se dé cuenta de este acuerdo ai Ayiiiitamieiito Pleno, y una vez 
aprobado por éste, se someta a ia Comisión Sanitaria Central.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

82. Aprobar el gasto de 50.000 pesetas, con cargo, en 
armoiúa con lo intorm.ado por la Intervención Municipal, al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, para ejecutar por administración las obras 
más urgentes que es necesario realizar en la unión de los 
colectores del Manzanares y dd Abroñigal, consistentes en re­
llenar la escollera de la parte socavada de los mismos, dispo­
niendo la defensa de gaviones a que alude en su oficio, unido 
al expediente, el señor Inspector general de los Servicios 
técnicos; autorizando al del Servicio de Aguas para que, si 
lo cree más conveniente para tos intereses municipales, encar­
gue ia realización de dichas obras a la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, ,y para que, de acuerdo con los itigc-
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nieros del Estado, proponga la forma más rápida y conve- 
iiieiiÉe para ejecutar el complemento de la obra de que se trata, 
teniendo en cuenta la aportación que corresponde al Estado en 
el importe de la misma. '

83, Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el corriente mes de marzo por cuenta de ios 
créditos del presupuesto de dicha zona, en la cuantía de 
2.957,524,06 pesetas. ■

Comisión 4.‘‘—Policía Urbana y Rural

84. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como reglas encaminadas a la regulación de las instalaciones 
de veladores en ¡a vía pública, armonizando así lo dispuesto 
en el Bando de circulación recientemente dictado y en la Or­
denanza de Exacciones número 27:

Primero, Todos los concesionarios de veladores en la vía 
pública solicitarán nuevamente la autorización, presentando 
las peticiones en la Jefatura del Tráfico, que informará con la 
mayor rapidez, enviando las instancias para que a su vez 
informe la Tenencia de Alcaldía de! distrito a que corresponda 
el situado de ¡os veladores.

Segundo. La Tenencia de Alcaldía remitirá a su vez, in­
formada, la petición a la Sección á." de la Secretaria General, 
y el excelentísimo señor Alcalde concederá o negará la peti­
ción, pasando a la Administración de Rentas para el cobro de 
derechos, en caso afirmativo.

Tercero. A las peticiones se unirán los documentos acre­
ditativos de haber estado autorizados el año anterior; y

Cuarto. Las nuevas peticiones llevarán los mismos trá­
mites, exceptuando la unión de documentos de autorización 
anterior, por no existir ésta.

- 85 a 121. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para los establecimientos e instalaciones 
en ios sitios que se indican, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes;

A D. Angel Molirtticvo Fernández, para agente comercial 
en la calle de! Caballero de Gracia, 42.

A D. Antonio Serrano, para agente comercial en la calle 
de Gómez de Baquero, 37.

A D. Pedro Hernández, para carpintería en la calle de 
Ayala, 77,

A D. Agustín Zabala, para sastre con géneros en la calle 
de Alcalá. 33. .

A doña Bérengére Pascault Qirardeau, para venía de obje­
tos de artesanía en la calle de Constantino Rodríguez, 4.

A D, Emilio Alcohendas, para almacén de plátanos en la 
Cava Alta, 7.

A  doña Pilar Rodríguez de la Lastra, para modista sin 
géneros en la Gran Vía de José Antonio, 63.

A D. Saturnino Alvarez Biosca, para gabinete dental en la 
Gran Vía de José Antonio, 62,

A D, Rafael Yanes Bárrelo, para traspasar almacén de ven­
ta de legumbres al por mayor en la calle del Conde Duque, 22.

A D. Pedro Vegas Herrero, para coloniales al por mayor 
en la calle de Ponzano, 26; por ampliación, _

A D. Manuel de Villavicendo, para fabricación de géneros 
de punto en la calle de Goya, 40.

A D, Víctor Py Díaz, para venta de jabones al por mayor 
en la calle de Sebastián Elcano, 27.

A D. Pedro Matdonado Navidad, para exposición de mue­
bles en la calle de Leganitos, 1.

A D, Manuel Orti García, para'academia de varios pro­
fesores en el paseo de Recoletos, 29. '

A D. Estanislao Llor Boix, para venta de aparatos de ra­
dio, accesorios y material eléctrico en la calle de Serrano, 20,

A D, Juan Trejo, para venta de materiales eléctricos en la 
Avenida de la Reina Victoria, 2.

A D, Primitivo Cerbello, para hojalatería en la calle del 
Ancora, 15.

A doña Presentación Sáenz, para confección de gorras en 
la calle de Alberto Aguilera, 31.

A doña Enriqueta Pérez, para masajista en la calle de 
Antonio Acuña, 3.

A D. Manuel Espejo, para peluquería de señoras en ia 
calle de Alcalá, 136. ■

A D. Tomás Ramírez, para venta de accesorios de auto­
móviles en la calle de Alcalá, 86.

A doña Paula Sauz Escorial, para academia de corte y con­
fección en la calle de Alcalá, 183.

A D. isidro Gopzález Raposo, para venta al por menor de 
tejidos en la calle de Calafrava, 9; por traslado de la de Es­
tudios, 9.

A D. Francisco Mateo, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de la Madera, 42,

A D. Laureano M. Fernández, para instalador electricista 
en la calle de Magallanes, 2.

A D. Julián Herranz, para pintor decorador en la calle de 
Francisco Ricci, 7 (solar).

A D. Vicente Agueda, para la venta de muebles y colcho­
nes en la calle de Ayala, 100.

A D, R. Rahike, como Gerente de la Compañía General 
de Lanas, para oficina administrativa de dicha Compañía en 
la calle de Ayala, 10,

A D, Manuel Corzaiia, para joyería en ia calle de ía Mon­
tera, 40. ‘

A D. Alberto Villar, para abacería y ampliación a venta 
de aceites al por mayor en la calle de Calatrava, 33 moderno.

A D. José Pédrazo, para taller de composturas de calzado 
en la calle de Goya, 34 duplicado.

A dona Teresa Susperregui, para mercería en la calle de 
Alcalá, 169.

A D, Pedro Ranz, para venta de material eléctrico en la 
calle de Atocha, 33 moderno.

A D. Leandro Palacios, para Agencia de transportes y tu­
rismo en la calle de Tudescos, 3, '

A D. Dionisio Jiménez, para comestibles en la calle del 
Pacífico, 63. '

A doña Ursula Sanabria Polo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia, que figuraba al de su hermano, para res­
taurante económico en la calle de Fnencarral, 156.

A D. Jerónimo José Castellanos, para pescadería en la 
calle de López de Hoyos, 103; eximiendo en este caso de las 
trabas de distancias mínimas, teniendo en cuenta que la refe-, 
rida calle, en el indicado sitio, puede considerarse como mer- 
cadillo. ~

Comisión de Talleres y Acopios

122. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
importantes 252,25 pesetas, remitidas por el señor Director del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, por trabajos urgen­
tes de fontanería realizados en dicho departamento por la casa 
Enrique Gil; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Acopios, a! capítulo XI, ar­
ticulo t.°, *Obras», del vigente presupuesto del Interior.

123. Aprobar e! gasto de 12 208 pesetas, importe de di­
versos materiales que es necesario suministrar ai Servicio de 
Aguas y Alcantarilla* para que por el mismo se pueda atender 
las necesidades que se vayan presentando; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al concepto 39 de) vigente presupuesto del Interior,

124. Adquirir, con destino a la Sección de Hacienda, des­
pués de un detenido estudio de las propuestas presentadas al 
efecto y del examen de algunas de las máquinas ofrecidas por 
las casas licitadoras, una máquina calculadora eléctrica, marca 
Hamman Selecí, último inodeio, motor universal, con doble 
teclado para operaciones simultáneas; garantizada por cinco 
años, a la Editorial Victoria, en la cantidad de 20.000 pesetas, 
y otra de escribir, marca Royal, modelo 14 H, de 130 espa­
cios y 10 íabuiadores automáticos decimales, a D. Alfonso 
Pérez Cordero, en la cantidad de 4.200 pesetas, con la rebaja 
en factura del 3 por ICO para ambas'adquisiciones y el 2 por 
100 de pronto pago; debiendo ser cargo dichas sumas al cré­
dito consignado «Para mecanización de los Servicios munici­
pales» en el capitulo VI, artículo 1.", del global figurado en el 
capitulo iV, artículo 8.", del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, según indica la Intervención del Servicio de 
Acopios.

,  125. Librar a la Dirección de! Servicio de Acopios, para
poder hacer frente a las necesidades acusadas y que se origi­
nen en io sucesivo en las diferentes dependencias y Servicios 
municipales, las cantidades que a continuación se expresan, 
que en junto suman 292.0(X) pesetas, que serán cargo, en armo-

u n t a m i e n t o ' d r ’ Hi  V. ! s J
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liía con lo informado por la Intervención de aquel Servicio, a 
ios créditos que se indican;

Concepto 102: «Por quebranto de moneda y gastos inhC' 
rentes a !a Pagaduría del Servicio de Acopios», 1.000 pesetas.

Concepto 103: «Para gastos menores de la Dirección de 
Acopios», 1.000 pesetas.

Concepto 105: «Para pago de materiales de todas clases 
que se precisen en los distintos talleres y Servicios, etc.»,
100.000 pesetas.

Concepto 107: «Para pago de material quirúrgico y de 
laboratorio, gasas, vendas, algodones, aparatos ortopédicos, 
material sanitario y de cura, etc. », 50.000 pesetas.

Concepto 108; «Para adquisición de combustibles para 
calefacción y entretenimiento de las instalaciones de todos los 
Servicios municipalesí, 50.000 pesetas.

Concepto 109: «Para pago de útiles; efectos y gastos que 
ocasione la limpieza de las distintas dependencias mimicipa* 
les», 25,000 pesetas.

Concepto 194; «Para pago de medicamentos», 25.000 pe­
setas.

Concepto 218: «Para los gastos que ocurran en las Escue­
las de primera enseñanza, clases especiales y premios con 
motivo de exámenes», 1.500 pesetas.

Concepto 224: «Para adquisición y conservación del mate­
rial de las Escuelas de primera enseñanza de niños, párvulos 
y elementales», 5.000 pesetas.

Concepto 225; «Para premios en las Escuelas-talleres, 
Academia de Música y gastos de enseñanza», 1.500 pesetas.

Concepto 230: «Para pago de estudios especiales y baclii- 
llerato», 1.750 pesetas.

Concepto 241: «Para premios en las Escnelas-talleres, 
Academia de Música y gastos de enseñanza del Internado 
Antonio de Salís», 750 pesetas.

Concepto 31: «Para materiales de la Imprenta y Encuader­
nación», 7.500 pesetas.

Concepto 34: «Para materiales, transportes y aceites de 
Fontanería», 20.000 pesetas.

Concepto 51: «Para material de Secretaría», 1.000 pesetas.
Concepto 52: «Para material de Intervención», 1,000 pe­

setas.
126. Adjudicara la casa Rex, por ser sn proposición, entre 

las presentadas al efecto, la más conveniente para los intere­
ses mniiicipales, el suministro de mobiliario con destino a la 
Tenencia de Alcaldía dei distrito del Hospital, por un importe 
de 3,730 pesetas, que será cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Acopios, a] concepto 68 del vigente 
presupuesto del Interior.

127. Adjudicar, por ser su proposición, entre !as presenta­
das a¡ efecto, !a más ventajosa para los intereses municipales, 
a los talleres José Antonio, la confección y suministro, con 
destino a la O. J .  de F. E, T. y de ia s j.  O. N. S . del Cole­
gio de San lídefonso, de 100 pantalones para Flechas, ai pre­
cio de 13 pesetas cada uno, y otras tantas camisas azules, a 
los precios de II y 13 pesetas; encomendándose asimismo 
a dicha entidad el suministro de 100 boinas rojas, al precio 
de 3,25 pesetas cada una, y abonándose 1,50 pesetas por su­
plemento de bordados de los emblemas de Falange y O. J .  por 
cada camisa; debiendo ser cargo el importe de estos adquisi­
ciones y de los correajes, medias, etc., calculado en un total 
de 1,900 pesetas, al crédito que para adquisición de vestuario y 
demás del Colegio de San Ildefonso figura consignado en el ca­
pítulo VIIÍ, artículo 3.", del global del capitulo IV, artículo S,“, 
de! vigente presupuesto de gastos del Interior, según informa 
la Intervención del Servicio de Acopios,

Comisión de Cultura e Información

128. Subvencionar con la cantidad de 1.000 pesetas al se­
manario nacional D om ingo, que con motivo de! aniversario de 
ia liberación de Madrid va a publicar un número extraordinario 
dedicado al mismo, a cambio de dejar en beneficio dei Ayun­
tamiento una plana de dicho periódico, y cuyo texto y fotogra­
fías habrá de suministrar el propio Ayuntamiento; debiendo 
ser cargo la suma indicada al capitulo de imprevistos del vi­
gente presupuesto del Interior.

129, Autorizar, accediendo asi a lo solicitado por D. An­
tonio de Torres Trigueros, como primer Teniente Alcalde y

Presidente de la Comisión de Ferias y Festejos del Ayun­
tamiento de Córdoba, para que, con motivo de las fradido- 
nalcs fiestas de Nuestra Señora de la Salud, se desplace a 
dicha ciudad la Banda Municipal para celebrar en la misma 
dos conciertos, que habrán de tener logar los días 28 y 29 de 
mayo próximo; debiendo cumplirse por aquel Ayuntamiento 
todos los requisitos que ei reglamento de la indicada Banda 
exige.

130. Colocar a la entrada de la Gran Vía d ejóse Anto­
nio una lápida, según plano que figura en el expediente y pre­
supuesto importante 1.207,32 pesetas, para conservar de ai- 
ginia forma dentro de dicha Gran Via el recuerdo del inicia­
dor de la mejora urbana que esa Gran Vía supuso, que fué 
llevada a cabo en el año 1910 por el entonces Alcalde de Ma­
drid Exemo. Sr. Conde de Peñalver; debiendo, antes de pro­
cederse a esculpir la dedicatoria que esa lápida habrá de 
llevar, ponerse de acuerdo el señor Inspector general de los 
Servicios técnicos con el Secretario de esta Comisión y Re­
gidor D. José-Vicente Puente, para que de comiíti acuerdo 
redacten aquélla,

131. Llevar a cabo, aceptando así la Iniciativa señalada 
por la Dirección de la Hemeroteca Municipal, las suscripciones 
interesadas por la misma de ¡as publicaciones diarias extran­
jeras que a juicio de dicha Dirección deben hacerse, eti bene­
ficio de la citada dependencia, para el año 1940 y figuran en 
el escrito formulado porla mencionada Dirección, unido al expe­
diente; cuyas suscripciones habrán de hacerse con la librería 
de Fernando Fe, que es la que siempre ha venido realizán­
dolas; debiendo ser cargo el importe de dichas suscripciones, 
calculado en unas 2 500 pesetas, más el 10 por 100 de comisión 
que percibe aquella librería, ai capítulo X, artícuío 6 .“, del vi­
gente presupuesto del Interior,

Proposición

132, Tomar en consideración y pasar a la Comisión co­
rrespondiente una, del Sr. Escrivá de Romaní, interesando se 
haga extensiva la exención de derechos de traslado de los 
restos de las víctimas de la pasada revolución a los que hayan 
de serlo a enterramientos familiares en criptas «xisteiiíes en 
los templos.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

133. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, Jecha 
28 del pasado mes de febrero, dando cuenta de una comunica­
ción del señor Presidente de la-Casa de Socorro del distrito 
de Chamberí, de 22 del mismo mes, en la que propone la de­
signación de las dos señoras que a continuación se expresan 
como Vocales de la junta de Beneficencia de dicha Casa de 
Socorro, que ban de ir completando, con los micnibros ya de­
signados y con los que se designen posteriormente hasta sn 
constitución total, la expresada Junta de Beneficencia;

Doña Pilar Falcó y Alvarez dé Toledo, Marquesa de Nules.
Doña Belén Morenés y Arteaga, Duquesa de Sueca.
134. Se dió cuenta de mi oficio del señor Presidente del 

Tribunal de oposiciones a plazas de Médicos snpernnmerarios 
de la Beneficencia Mimicipal, fecha 28 del pasado mes de fe­
brero, remitiendo, para su aprobación por la Comisión Munici­
pal Permaiieute y remisión al Ministerio de la Gobernación 
para !a autorización del anuncio de los ejercicios correspon­
dientes, el programa de las indicadas oposiciones, aprobado 
por el citado Tribunal en la fecha anteriormente indicada.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto.

*  ̂ ^

* 135, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que el señor Regidor D, Joaquin Fiuiz Jiménez cese 
en el cargo de Vocal de ia Comisión de Policía Urbana y Rural, 
para pasar a formar parte de la de Cultura e Infonnadón.

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

4̂  ̂ i: '
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Ayuntamiento Pleno
S esión extraordinaria celebrada el día i de marzo 

DE 1940.—fA'írGc/o, — Presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los 
Regidores Sres. Escrivá de Roinaní, Ossorio Arévalo, Nava­
rro Morenés, Gómez Sanz, iradier, Garceráti, Olmedo, Mel­
gar, Alonso de Celis, Asúa, Fernández Rodríguez, Caray, 
García Martínez, Gómez Acebo, Lafarga, Mahou, Martes, 
Palao, Pérez Fernández. Pérez Ortega, Puente, Ramírez de 
Haro, Rubio, Ruiz Jiménez. Sanz de Madrid y De la Torre, 
y los Vocales del Ensanche Sres. García Plaza y Sáenz 
Reinares.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde,

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente:

1 °  Uno, de 21 de febrero último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 12 del corriente, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 4 del mismo mes, por la que 
se desestima ei recurso de alzada interpuesto ante dicho Minis­
terio por D. Enrique Ruiz déla Serna, Auxiliar de! Archivo 
de Villa, contra acuerdo munidpai de 21 de octubre deí pasado 
año por el que se le destituyó de dicho cargo, y se confirma 
en todas sus partes el referido acuerdo municipal,

2. ” Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
uu escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 del mismo, 
en el que proponía la designación del Regidor D. Carlos Vüla- 
cieros Rodríguez Codes, en atención a sus i uiiocimientos y 
espccialización técnica, para que formase parte, eii representa­
ción de la Corporación, de la Comisión que, a \irtud de orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 12 de dicho mes, 
habrá de encargarse del estudio de las anormalidades observa­
das en el suministro de energía eléctrica en Madrid.

3 . “ Otro, de 31 de enero próximo pasado, disponiendo se 
suplemente en 500.000 pesetas, previa la tramitación regla­
mentaria, el concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
del Interior de 193), con destino a las obras de reparación y 
adaptación de edificios destinados a servicios municipales y 
vallado de solares, toda vez que las cantidades que dotaron 
dicho concepto se hallan totalmente agotadas; debiendo detraer­
se la indicada suma de la consignación figurada en el concep­
to 2 °  del propio presupuest®, partida que se destina a! pago de 
quebranto de emisión, etc,, del mismo,

4. ® Otro, de 21 de febrero ultimo, aprobatorio de los
acuerdos que a continuación se expresan, en' vista de lo infor­
mado por el Negociado correspondiente y la Secretaría, y con 
el aumento que, a tenor de lo prevenido en el artículo 355 del 
Estatuto Municipal, se señala en relación con las obras de re­
novación de pavimento y aceras en la calle y trozos de la mis­
ma que se indican: '

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, ai 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Mimicipal yigente, con mptivo de las obras de. 
renovación de pavimento y aceras efectuadas por la excelen­
tísima Corporación en la calle de Viriato, trozo comprendido 
entre ias de Santa Engracia y Fernández de la Hoz.

Segundo- Que la cantidad a repartir entre los diversos 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de la obra por lo que se refiere a pavimentación, y e! 50 
por 100 por lo que se refiere a instalación de aceras; y

Tercero. Que, conío consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal, 
sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar a virtud 
de las reclamaciones que se formulen, y las cuotas que confor-  ̂
me a! referido tanto por ciento aparecen resultantes; cuotas que 
deberán hacerse efectivas de una sola vez.

El presente acuerdo deberá ser sometido a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, publicándose los coires- 
pondientes anuncios en los B o letin es  O fic ia les  para que den­
tro del plazo legal se formulen por ios interesado las reclama­
ciones que estimen pertinentes.

5 . " Otro, de 26 de enero último, por el que, coordinan­
do las propuestas, que figuran en el expediende, formuladas 
por el Arquitecto Jefe de la Oficina de Urbanismo (en cola­
boración con e! ingeniero asesor técnico del Servicio de Trá­
fico) y por la Inspección General de los Servicios técnicos, res­
pecto  al señalamiento de zonas donde ha de quedar prohibida 
la apertura de determinados locales, con las formnladas asimis­
mo por los Vocales de la Comisión Sres. Iradier y La Torre, 
se dispuso que a las vigentes Ordenanzas municipales de la 
Villa de Madrid fuese agregado, con el ordinal IX, un Apén­
dice determinando las zonas en que se piohibc la iustalación de 
salas de espectáculos o fiestas, cafés, comedores, etc., segiin 
se consigna en el extracto de la mencionada sesión.

6 . “ Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se conceda,
para todos aquellos propietarios cuyas fincas radiquen en luga.- 
res donde se hayan impedido las obras interesadas al efecto, por 
haberlo pi ohibido asi la Junta de Reconstrucción de Madrid en 
tanto se procedía al estudio de los proyectos de urbanización 
de distintas zonas, la exención de los derechos para dichas 
obras, señalando al efecto el plazo de dps meses para solici­
tarlo y el de un mes para el comienzo de las obras, cuyos 
plazos empezarán a contarse desde la fecha en que sea san­
cionado este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno; debiendo 
acreditarse aquel extremo con informe de la entidad de re­
ferencia. , .

7 . " Otro, de 9 de febrero próximo pasado, disponiendo 
se rescinda, por incumplimiento de contrato, con pérdida de 
la fianza constituida por el adjudicatario, D. Joaquín Ribó, 
en vista de lo actuado en el expediente y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso municipal, el 
que hubo de concertarse con fecha 6 de octubre de 1933 cou 
dicho señor como resultado dei concurso celebrado ál efecto 
para colocar hasta 2.000 cestos metálicos en la vía pública 
para recogida de papeles, con explotación de la parte supe­
rior del aparato, que podía dedicar a anuncios.

8. ® Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
celebre un concurso, por término de diez días y con las for­
malidades que señala la ley Municipal vigente, para .adjudicar 
las obras de reparación que es necesario ejecutar en el salón 
de fiestas de la Casa de Vacas del Parque de Madrid, que, 
debido a! abandono en que ha estado durante la dominación 
roja, se encuentra con grandes desperfectos, y aprobar, a los 
anteriores efectos, los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministraíivas, que figuran eii e! expediente, for­
mulados porlas dependencias correspondientes; debiendo satis­
facerse el importe de las obras de que se trata, que según el 
presupuesto formulado al efecto asciende a 10.380,74 pesetas, 
con cargo ai concepto 33/2 del presupuesto extraoi^dinario 
de 1931, en armonía con lo informado por la Intervención.

9 . " Otro, de 16 de febrero próximo pasado, aprobatorio
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta la necesidad de dolar a la Alcaldía Presidencia de un 
coche adecuado a la representación que ostenta, el ofrecimiento 
hecho al efecto por la fábrica española de automóviles La His- 
pano-Suiza y lo informado por el señor Ingeniero Jefe de 
Talleres Generales y Transportes respecto a la urgencia del 
caso y condiciones del vehículo: _

Primeró. Que la adquisición de un automóvil marca His- 
pano-Suiza, tipo 56 bis, carrocería de lujo, conducción interior, 
siete plazas, destinado al servicio de la Alcaldía Presidencia, 
se considera comprendida entre las excepciones previstas en 
los apartados 2.® y 3.® del artículo 125 de la vigente ley 
Municipal. .

Segundo. Que la adquisición del coche de referencia se 
haga conforme a la propuesta formulada a tal efecto, en 11 del 
pasado enero, por el Apoderado de la fábrica de que se ti'ata, 
aceptándose, en su couseciiencia, el precio de 65.000 pesetas 
que en aquélla se consigna para dicho suministro.

Tercero. Que a dicho precio se agregue, en sn día, la can­
tidad que importe la instalación en el coche indicado de la radio 
y calefacción, por ser servicios de los que se juzga convenien­
te dotar a dicho coche; y _

Cuarto, Que la precitada suma de 65.000 pesetas, im­
porte de la! adquisición, más la que represei.tcn las instalaciones 
complementarias indicadas anteriormente, sea cargo, conforme 
indica la Intervención de Acopios, al crédito consignado en el 
capítulo IV, artículo 8 .“, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 99

10. Otro, de la misma fecha qtie el anterior, aprobatorio 
de las bases, que figuran cii el extracto de la indicada sesión, 
a que habrá de sujetarse el concurso de proyectos para la 
construcción y explotación de nuevos Mercados de abastos, 
como consecuencia de un estudio de dicho plan y de la selec­
ción de éste de aquellos Mercados que se estima demás ur­
gente instalación para atender las necesidades apremiantes de 
las zonas de influencia de sus emplazamientos, y en cuyo plan 
no se han incluido algunos tan interesantes como los que afec­
tan a las zonas de Noviciado y del distrito de! Hospicio, ya 
que, desconociéndose el proyecto de transformación de esas 
zonas, que compete a la Junta de Reconstrucción de Madrid, 
seria arriesgado fijar emplazamientos que no pudieran mante­
nerse por estar en oposición con dicho proyecto.

11. Otro, de 9 de febrero líltimo, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrati- 
vas, que figuran en el expediente, redactados al efecto por 
las Jefaturas correspondientes, para adquirir los uniformes de 
verano e invierno que precise el personal del Servicio de Lim­
piezas, con la modificación, respecto a estos últimos pliegos, 
de que el gasto que originen estas adquisiciones será cargo al 
crédito que a este fin se consigne en el presupuesto extraor­
dinario que se está estudiando en estos momentos, teniendo 
en cuenta lo informado por la Intervención de Acopios, a! 
objeto de que con Ir  brevedad posible pueda celebrarse la 
subasto para la adjudicación del suministro de que se trata,

12. Otro, de 16 de febrero último, aprobatorio de las 
bases que a continuación se expresan, redactadas por la Jefa- 
ii! a de Vías Públicas, con las (jue ha de ampliarse el convenio 
vigente con el contratista D. Francisco Portillo, que tiene a 
su cargo, en virtud de acuerdos municipales de 14 de julio 
y 23 de agosto del pasado año, la conservación de pavimentos 
de riego asfáltico, que antes tenia la Sociedad Puricelli, la 
aceptación de cuyas bases se solicitará del referido contratista:

Primera. Las presentes cláusulas se considerarán como 
ampliación a las aprobadas por la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente en sesión de 14 de julio de 1939 y sancio­
nadas por el Ayuntamiento Pleno en 2.3 de agosto siguiente, 
y anularán la efectividad de aquellas cuyo contenido quede 
desvirtuado por el de las presentes.

Segunda. El contratista D, Francisco Portillo Méndez se 
compromete a reparar todos los pavimentos de riego asfáltico 
y hormigón asfáltico existentes en la capital de España que 
le encargue la Jefatura del Servicio de Vías Públicas, em­
pleando para ello betún asfáltico y alquitrán, a los precios que 
se deduzcan del pliego de condiciones que regia en los con­
tratos rescindidos con la Sociedad Puricelli, íegúii escritura 
de 28 de noviembre de 193!, ya que todas las reparaciones 
se efectuarán en caliente, entendiéndose que no hay modifica­
ción de precios por la ijitroducción del alquitrán en estos pa­
vimentos, ni teniéndose tampoco en cuenta el filler e ingre­
dientes necesarios para conseguir de esta mezcla un producto 
de candiciones estables.

Tercera. Realizadas esas obras de acuerdo con las cláu­
sulas dei convenio que se menciona en la cláusula primera y 
después de la recepción provisional de las mismas, en el caso 
de encontrarse en las condiciones que se definen en el contra­
to firmado y rescindido con la Sociedad PuricelÜ, comenzarán 
a contarse los plazos de conservación retribuida, que se abo­
narán para todos los pavimentos de riegos asfálticos a los 
precios fijados en el mencionado contrato para los diversos 
riegos, y para los de hormigón asfáltico a los precios fijados 
para el tipo de riegos que haya de instalar en sustitución de 
la actual capa de rodadura; y sí ésta se pudiese conservar con 
reparaciones aisladas, se abonará esta conservación al precio 
del riego tipo C, pero con la obligacióji para el contratista de 
conservar todos estos pavimentos.en perfectas condiciones 
hasta el 31 de diciembre de 1946, efectuándose recepciones 
provisionales los días 31 de diciembre dé todos los años, Y de 
éiicontrarsc eii perfectas condiciones, se le abonará la canti­
dad antes indicada por conservación retribuida.

Cuando de acuerdo con el convenio de que estas cláusulas 
son ampliación se realice !a primera reparación y se reciba la 
obra, se abonará tan sólo, de la conservación retribuida anual, 
la parte proporcional correspondiente al tiempo transcurrido 
desde el, día de la recepción hasta ei final del año.

13. Otro, de 16 de febrero próximo pasado, aprobatorio 
de las bases, que figuran consignadas eu el extracto de la men­

cionada sesión, confeccionadas por la Comisión a virtud de 
lo acordado pot la Comisión JVlunicipal Permanente en 20 de 
enero ultimo, para proveer por oposición cincuenta plazas 
de Médicos supernumerarios de la Beneficencia Municipal.

14. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio, 
de conformidad con lo interesado por el señor Regidor Dele­
gado de la Alcaldía en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, del cambio de denominación del Internado Antonio de 
Solfs por el de Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Se­
gundo departamento (niñas), con vista a ¡a nueva organización 
que ha de establecerse; pasando, en su virtud, a depender de 
la Dirección del mismo, y toda vez que fueron reincorporadas 
las alntmias del repetido Internado a formar parte de dicho es­
tablecimiento benéfico, según se desprende del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 5 de enero próximo pasado.

15. Otro, de 9 de febrero último, disponiendo se admita 
al servicio municipal, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Bombero D. Angel Diez Biistamante, san­
cionándole con la pérdida de uu cuatrienio a .los efectos del 
próximo ascenso, conforme con la primera de las sanciones 
que establece el artículo 8.° de la orden dei Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo de 1939,

16. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
admita al servicio municipal, de conformidad con lo propuesto 
por ei Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, al Bombero D. Salvador Ayerbe Ari- 
guiaolaza, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso, conforme con !a primera de las 
sanciones que establece el mismo articulo que se cita para ei 
anterior acuerdo.

17. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto pdr el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Joaquín Fer­
nández Estruel, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio 
a los efectos del próximo ascenso, conforme con la primera de 
las sanciones que establece el mismo artículo de la orden mi­
nisterial anteriormente citada.

18. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente'y con 
la ponencia emitida al efecto, a! Camillero de Ambulancias 
del Laboratorio D. Ramón Terriza Pozuelo, sancionándole 
con la pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo 
ascenso, conforme con la primera de las sanciones que esta­
blece el artículo antes citada.

19. Otro, de igual ícciia.que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida al efecto, al Médico de la Beneficencia 
D. Manuel Ortiz de Pinedo, sancionándole con la pérdida de 
un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, conforme cen 
la primera de las sanciones establecidas en el mismo articulo 
de la orden ministerial antes citada.

20. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita ai servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspoudieute y 
con la ponencia emitida a! efecto, al Subalterno D. Francisco 
Castaño Castaño, sancionándole con la pérdida de un cuatrie­
nio a ios efectos del próximo ascenso, conforme con la prime­
ra de las sanciones que establece el mismo artículo de la dis­
posición ministerial antes citada.

21. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo
s’e admita al servicio municipal, de- conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Miguel Mateo 
Sánchez, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso, conforme con la primera de las 
sanciones establecidas en el artículo antes citado. ■

22. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, disponien­
do se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Faustino 
Aparicio Vivar, con ia sanción de pérdida de im cuatrienio 
a los efectos del próximo ascenso, conforme con la primera 
de las sanciones que establece el articulo 8 .‘̂  de la orden mi­
nisterial antes citada.

ú
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23. Otro, de la misina fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con 
lo propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Fausto 
Embarba Suárez, con la sanción de pérdida de un cuatrienio a 
los efectos del próximo ascenso, conforme con la primera de 
las sanciones que establece el articulo 8.° de la orden mi­
nisterial antes citada.

24 a 30. Otros, de fecha 16 de febrero pasado, disponien­
do se admita al servicio numicipai, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con las ponencias emitidas al efecto, al Conductor mecáni­
co del Servicio contra Incendios D. Pedro Domínguez Agu- 
fia; Celador de Mercados D. Natalio Alonso López; Subal­
terno D. Antonio Arteaga García, y Bomberos D. Bernardo 
Jesús Vargas, D. José López García, D. Leandro Gil Millán 
y D. Ricardo López Manso, sancionándoles con la pérdida de 
un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, conforme con 
la primera de las sanciones que previene el artículo 8 .“ de 
la orden ministerial antes citada.

31. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se admita 
ai servicio municipal, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida ai efecto, al Bombero D. Eleuterio Jaime Benaches 
Rojas, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso, conforme con. la primera de las 
sanciones que previene el mismo artículo que se indica para 
los anteriores.

32. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
admita al servicio municipal, de conformidad con la poneacia 
emitida al efecto y rectificando anterior acuerdo, al Auxiliar 
de Oficinas D, León Díaz de' Rivera, sancionándole con la 
pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y 
la inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con lo dispuesto en el mismo artículo que 
se indica para los anteriores.

33. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio immicipal, de conformidad con lo pro­
puesto por ei Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida al efecto, ai Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Miguel Aranda Guijarro, sancionándole con la 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con la tercera de las sanciones que pre­
viene el mismo articulo que se indica para (os anteriores.

34. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con ¡a 
ponencia emitida al efecto, al Auxiliar de Oficinas del grupo A 
D. Ricardo Bieisa Padiila, sancionándole con la inhabilitación 
para ci desempeño de puestos de mando o de confianza por un 
tiempo de seis años, conforme con la tercera de las sanciones 
que previene el mismo artículo que se indica para ios ante­
riores.

35. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por la ponencia designada al efecto, al funcionario 
técnicoadministrativo del Ensanche D, Manuel Rodríguez Mo­
rillas, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso,con la inhabilitación perpetua para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza y con la 
pérdida de los haberes dejados de percibir durante el tiempo 
que ha estado suspenso de empleo y sueldo, conforme con lo 
que previene el mismo artículo que se indica para los ante­
riores.

36. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con !a ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Mariano 
Laso de Miguel, sancionándole con la pérdida de un cuatrie­
nio a los efectos de) próximo ascenso y con !a inhabilitación 
para e! desempeño de puestos de mando o de confianza, con­
forme con lo que previene el mismo artículo que se indica 
para los anteriores. '

37. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, ai Veterinario D. Manuel 
Laguna Laguna, sancionándole con la pérdida de un cuatrie­

nio a los efectos del próximo ascenso, de conformidad con la 
primera de las sanciones que previene el mismo artículo que 
se indica para ios anteriores.

38. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo »  admita a! servicio municipal, ampliándola propuesta 
formulada por ia Ponencia designada al efecto, al Celador de 
Mercados D. Hilario Sánchez Pérez, sancionándole con la 
pérdida de dos cuatrienios a los efectos de ascenso y con la 
iiiliabüitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza. - _

39 a 50. Otros, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo la destitución, de conformidad con lo propuesto por 
el Juzgado Militar Especial correspondiente y con las ponen­
cias emitidas al efecto, del Celador de Mercados D, Vicente 
Sanchis Duque; Bomberos D. Juan Alvarez Alvarez, D. Dio­
nisio Rodríguez González, D. Martin Madrid Vllez, D, Flores 
Pérez Lafuenfe, D. Pedro Pérez Granizo, D, Basilio Lozano 
Bartolomé, D. Mariano Medina Taravílla, D. Esteban Gijóti 
Jiménez, D. Martín Rodríguez López, D. Felipe Fernández 
Navarro, y Guardia de Policía Urbana D. Manuel Vera Se­
rrano, con pérdida de todos sus derechos como empleados 
municipales, a excepción de los de carácter pasivo que pu­
dieran correspoiiderles, conforme con la máxima de las san­
ciones que previene el mismo artículo que se indica para 
los anteriores.

51. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la destitución, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, del Bombero D, Julio Sabariego Roca, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
ios de carácter pasivo que pudieran corresponderle, como con­
denado por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra 
de esta plaza, y sin más trámites previos, ya que los qne pre­
supone la condena lógicamente excluyen a los que en términos 
generales y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor 
de! artícuio 5 .“ de la citada orden del Ministerio de la Gober-- 
nación de 12 de marzo de 1939, _

52. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se admita 
al servicio mimicipai, ratificando anterior dictamen, al Celador 
de Mercados D. Luis Divar Hermosilla, como consecuencia 
del expediente instruido por el Juzgado Militar Especial que 
interviene en la depuración dei personal del Ayuntamiento de 
Madrid, sancionándole con la pérdida de los haberes dejados 
de percibir durante el tiempo de su suspensión, de conformidad 
con lo establecido en e! articulo 8 .“ de la orden del Ministerio 
de la Gobernación citada anteriormente.

53. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
admita al servicio municipal, de conformidad con lo prepuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponen­
cia emitida ai efecto, ai funcionario técnico de Contabilidad don 
Pedro Fernández Cordero, sancionándole con la pérdida de los 
haberes dejados de percibir durante el tiempo de su suspensión 
de empleo y sueldo, conforme con lo establecido en el mismo 
articulo que se Índica para ios anteriores.

54. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por e! Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida al efecto, al Practicante de la Benefi­
cencia D. Juan Valaroia Infante, sancionándole con !a pérdida 
de los haberes dejados de percibir durante la suspensión del 
interesado y ia inhabilitación perpetua para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo dispuesto 
en el mismo artículo que'se indica para ios anteriores.

55. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se admita a! servido municipal, de conformidad con !o 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Subalterno D. Angel 
Moiige de Miguel, sancionándole con la pérdida de un cuatrie­
nio a los efectos del próximo ascenso, la inhabilitación para 
el desempeño de puestos de. mando o de confianza y la pér­
dida de los haberes dejados de percibir durante el tiempo de 
la suspensión de empleo y sueldo del interesado, conforme 
con lo que previene el mismo artículo que se indica para 
los anteriores,

56. Otro, de 9 de febrero último, disponiendo la desti­
tución, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y con la ponencia emitida 
al efecto, del Subaitenio D. Félix Lorenzo Lurueña, con
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pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a 
excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, cojiforme con la máxima de las sanciones que esta­
blece el articulo 8," de la orden ministerial antes citada,

57. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
la destitución, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, de! Bombero D, Manuel Muñoz Sánchez, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a 
excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derte, conforme con la máxima de las sanciones que esta­
blece el artículo 8." de la orden antes citada,

58. Otro, de- la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la destitución, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, del Bombero D. José Romero Romero, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a ex­
cepción de los de carácter pasivo que pudieran corresponder­
le, conforme con la máxima de las sanciones que establece el 
articulo 8 .“ de la orden ministerial antes citada.

59. Otro, de ja  misma fecha que los ajiteriores, dispo­
niendo la destitución, de coEiformidad con io propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, del Bombero D. Luis Lazareno Polo, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a 
excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, conforme con la máxima de las sanciones establecidas 
en el artículo 8.° de la orden ministerial antes citada.

60. Otroi-de igual fecha que los auteriores, disponiendo 
la destitución, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial coiTespondiciite y con la ponencia emitida al 
efecto, del Bombero D, Joaquín Mateo Sábehez, con pérdida 
de todos sus derechos como empleado municipal, a excepción 
de los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, confor­
me con la máxima de las sanciones que determina el artículo 8 .“ 
de la orden del Ministerio de la Gobernación antes citada.

61. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
la destitución, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y con la ponencia emitida al 
efecto, del Bombero D. Fernando Díaz Carpintero, con pérdida 
de todos sus derechos como empleado municipal, a excepción 
de los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, confor­
me con la máxima de las sanciones que establece el artículo 8 .“ 
de la orden del Ministerio de la Gobernación antes citada.

62. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
la destitución, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y con la ponencia emitida al 
efecto, del funcionario técnicoadminisírativo D. Eduardo Ella- 
curiaga Tapia, con pérdida de todos stis derechos como em­
pleado municipal, a excepción de los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, conforme con la máxima de las sancio­
nes que establece el artículo 8 ,“ de la orden del Mitiisterio de 
la Gobernación antes citada.

63. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo
la destitución, de conformidad con lo dispuesto por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y con la ponencia emitida al 
efecto, del Auxiliar subalterno de! Grupo B D. Joaquín Lorite 
Niitiez, con pérdida de todos sus derechos como empleado mu­
nicipal, a excepción de los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, conforme con la máxima de las sanciones que 
establece el artículos.“ de la orden del Ministerio de la Go­
bernación antes citada. *

64. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
la destitución, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y con ia ponencia emitida al 
efecto, del Veterinario D. Esteban Riaza Martínez, con pérdida 
de todos sus derechos como empleado niimidpal, a excepción 
de los de carácter pasivo que pudieran corresponderie, confor­
me con la máxima de las sanciones que previene el artículo 8 .“ 
de la orden del Ministerio de la Gobernación antes citada.

65. ORo, de igual fecha que los anteriores, disponieu- 
do la destitución, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
Mifida al efecto, del Capataz del Servicio contra Incendios 
D, Luis Jaramillo Rodríguez, con pérdida de todos sus dere­
chos como empleado mniiicipai, salvo los de carácter pasivo 
que pudieran corresponderle, conforme con la máxima de las

sanciones que establece el artículo 8 .“ de la orden del Ministe­
rio de la Gobernación antes citada.

66, Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo la 
destitución, de conformidad con !o propuesto por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y con la ponencia emitida 
al efecto, del Auxiliar de Oficinas D, Carlos García Soleto, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado muiii- 
cipál, a excepción de los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, conforme con la máxima de las sanciones 
que previene el artículo 8 ,“ de la orden de! Ministerio de 
la Gobernación de 12 de marzo de 1939; debiendo remi­
tirse testimonio de esta resolución al ilustrísimo sefior Juez 
especial encargado de la depuración de Correos, adjuntándole 
el original del certificado expedido a nombre del interesado 
por d  Secretario del Sindicato de Empleados de Correos 
U. G. T., e n 2 0 d e)u lio d e l9 3 7 .

67, Otro, de igual fecha que los anteriores, disponien­
do la destitución, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, del funcionario fécnicoadmínisfrativo don 
Enrique Tejedor Gómez, con pérdida de todos sus derechos 
como empicado municipal, a excepción de los de carácter pa­
sivo que pudieran corresponderie, como condenado por senten­
cia firme dictada por el Consejo de Guerra de esta plaza, y sin 
más trámites previos, ya que los que presupone la condena 
lógicamente excluyen a los que en términos generales y para 
los demás casos habrían de seguirse, a tenor del articulo 5 ,“ de 
la orden del Ministerio de la Gobernación antes citada.

68, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niéndola destitución,reproduciendo la Comisión su anterior dic­
tamen de 17 de noviembre próximo pasado, retirado para 
nuevo estudio por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, y de con­
formidad con la ponencia emitida ai efecto, de la Maestra muni­
cipal doña Carmen Marchena del Val, con pérdida de todos sus 
derechos como tal funcionaría, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran correspondería, conforme con la máxima de las sancio­
nes que previene el artículo 8 .“ de la orden de¡ Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo de 1939.

69 a 72. Otros, de 21 de febrero líltimo, disponiendo la 
destitución, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y con las ponencias enii- 
tidas al efecto, del Conductor del Servicio contra Incen­
dios D. Severiano Alcántara Nebreda y de los Bomberos don 
Agapito Falencia Villalba, D. Julián Aparicio Yáñez y D, Dá­
maso Sánchez Sánchez, con pérdida de todos sus derechos 
como empleados mtínicipales, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderles, conforme con la máxima de las san­
ciones que previene el mismo artículo que se indica para el an­
terior.

73, Otro, de 16 de febrero último, aprobatorio del infor­
me de los Letrados consistoriales, fecha 13 del tnismo, en 
el que proponen, por estimarlo conveniente para ia Corpora­
ción municipal, que ésta coadyuve a la Administración en los 
recursos contenciosoadministrativos interpuestos ante el Tri­
buna) Provincia! por los fimcionarios municipales D. Esteban 
Nicanor Fuga y cuatro señores más, y D. Aniceto Pérez 
Manso y seis señores más; el primero, contra los acuerdos 
municipales aprobatorios, uno, de las bases para la provisión 
de la plaza de Oficial mayor del Ayuntamiento, y otro, de la 
convocatoria para dicha provisión;y el segundo, contra acuerdo 
municipal relativo a la jubilación del funcionario municipal don 
Manuel Saborido Soler, que ocupó aquel cargo.

74. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de un informe de los Letrados consistoriales, fecha 12 del 
mismo, con motivo de sentencia de la Magistratura del Tra­
bajo, del día 8 del repetido mes, dictada en demanda inter­
puesta ante la misma contra el Ayuntamiento por D, Fe­
derico y D. Alejandro Rodríguez Rey, en reclamación de jor­
nales devengados del 1 de diciembre de 1936 a 12de julio del 
año últinio y de que sean repuestos en sus cargos, por cuya 
sentencia se condena a! Ayuntamiento a readmitir en los car­
gos que venían desempeñando a dichos interesados y a indem­
nizarlos con el abono de quince dias de jornal, que asciende
a 97,50 y 120 pesetas, respectivamente, y en uno y en otro , 
caso se les abone también el importe de veinticuatro días de sa­
lario sobre la misma base a cada uno de ellos, que importan 156 
y 192 pesetas, ascendiendo en junto «I importe de esta conde­
na a 565,50 pesetas; y en cuyo informe, al principio mencio-
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nado, el Servido Centendoso, teniendo en cuenta el importe 
de ta condena y que la pretcnsión sobre jornales devengados, 
que en tota! ascendía a 13.696 pesetas, no lia sido estimada, 
quedando tan sólo la anteriormente señalada, no estima pro­
cedente interponer recurso, que al amparo de los artícu­
los 486 y siguientes del Código de Trabajo puede entablai-sc 
ante el Tribunal Supremo, por las razones consignadas en la 
propia sentencia y porque habría de hacerse consignación pre­
via igual a la que representa la cantidad fijada en la sentencia; 
siendo necesario, en d caso de que no se interponga d.recur­
so, que podría formularse en el plazo de los diez días siguientes 
al de la notificación, proveer de fondos al Procurador consis­
torial, a los efectos de que consigne con toda urgencia el 
importe de la cantidad a que asciende la condena.

75. Otro, de igual fecha que los anteriores, dispoti'í î'dí» 
no mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se signe por 
el Juzgado de primera instancia e instrucción número 7 por 
daños ocasionados en un faro! del alumbrado público que existe 
en la esquina de la Puerta del Sol y calle del Arenal; pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que pudiera corresponder 
a la Corporación municipal.

76. Otro, de 2! de febrero próximo pasado, disponiendo 
no mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que en su día pudiera corresponder a la 
Corporación, en el smnario que se signe por el Juzgado de 
primera instancia e instrucción número 15 por derribo de un 
farol del alumbrado público sito en la esquina de las calles de 
Casíelló y Jorge Juan.

77. Otro, de igual fecha que ios precedentes, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su dia pudiera corresponder 
a la Corporación, en el sumario número 26 de 1939 que ins­
truye d Juzgado número 6 por daños causados en una fuente 
pública en la calle de Goya, esquina a la Avenida de! General 
Mola. , . . . j

78. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por los Le­
trados consistoriales, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción número 17 poríiiuerte del Obrero del Servicio 
de Limpiezas D. Francisco Lozano Merino.

79. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo 
se formule ante el Juzgado correspondiente, vistas las comu­
nicaciones del señor Administrador de Rentas remitiendo cédu­
las de requerimiento de pago de alquileres a varios inquilinos 
de la finca número 145 de la calle de Fuencarrat, de propiedad 
municipal, y de conformidad con lo interesado por el Procura­
dor consistorial Sr. Ullrich, las oportunas demandas de desa­
hucio contra los inquilinos de los pisos primero ŷ segundo 
izquierda de la citada finca, D. José Janeiro y señores here­
deros de doña Victoria Muñoz, respectivamente,

80. Otro, adoptado en la sesión celebrada el mismo dia 
que la presente, aprobatorio de un informe del Servicio Con­
tencioso municipal en c! que propone, en armonía con lo pre­
venido en la ley de 7 de diciembre de 1939 reguladora del 
desbloqueo de cuentas, se eleve a la Comisaría Geaeral de 
Desbloqueo, dentro del plazo de tres meses fijado en la citada 
ley, que vence e! 11 del actual, escrito, cuya minuta ha for­
mulado dicho Servicio Contencioso y figura unida al_ expe­
diente, para lograr la acción inmunizadora contra las revisiones 
de pago por lo que afecta a las amortizaciones de las Deudas 
niimicipales ilevadas a efecto durante el periodo marxista.

81. Otro, de igual fecha que el aiitenor, dándose por 
enterada de un oficio del cxceleiitisiino señor Gobernador 
civil de ia provincia, fecha 21 de febrero, trasladando or­
den del Ministerio de la Gobernación, comunicada a dicha 
autoridad en 14 del mismo mes, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio por don 
Guillermo Mora Chauri, funcionario técnicoadministrativo, 
contra acuerdo nuiincipal de 21 de octubre del pasado año 
que io destituyó dei expresado cargo; confirmándose, por 
tanto, en todas sus partes el expresado acuerdo,

82. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de 
los acuerdos que a coiitimiación se expre-saii, en relación con 
el proyecto de reglamento del personal del arbitrio sobre es­
pecies de consumo, redactado por la Delegación de Arbitrios

y que figura eii el expediente, para el mejor fuiicionamieiiío de 
dicho servicio, al que le está encomendada la administración 
y recaudación de más de la tercera parte de los ingresos que 
nutren el Erario municipal, y teniendo en cuenta que para aten­
der a la parte económica del indicado proyecto—dado que se 
produce un aumento de aquel personal, según estado que asi­
mismo figura unido al expediente, comprensivo de tal aiimea- 
to y cuantía que esto supone—por la Intervención Mimicipat se 
lia dado la fórmula necesaria al efecto:

Primero. La aprobación del proyecto de reglamento an­
teriormente indicado, para la reorganización dd servicio de 
administración de las exacciones sobre especies de consumo, 
y como consecuencia, la dd personal que lo integra.

Segundo. Aprobar igualmente la plantilla del personal 
de que se trata, formada como resultado de la aplicación de 
las modificaciones que dicho reglamento introduce en el ser­
vicio mencionado.

Tercero. Que a los efectos de atender al mayor gasto que 
ésta reorganización lleva consigo, se suplemente en la cifra 
de 428.070 pesetas la consignación de 200.000 pesetas figura­
da en el capítulo V, artículo L°, dd vigente presupuesto del 
Interior, destinada a la reorganización de este servicio, obte­
niendo la indicada suma de la siguiente forma: transfiriendo a 
la consignación antes indicada la de 75.000 pesetas figurada 
en los mismos capítulo y articulo para el pago de Mozos, cuya 
categoría queda suprimida, y las 353.070 pesetas que restan se 
transfieran del concepto 15 dd mismo presupuesto, por existir 
una economía de intereses por consecuencia de las ObHgacio- 
nes no puestas en circulación. . •

Cuarto. Que del crédito así supiementado se destinen 
50.000 pesetas a material y 40.000 pesetas para la limpieza; y

Quinto, Que se someta el expediente a la tramitación que 
exigen las disposiciones vigentes.

83. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con la 
primera de las sanciones propuestas por la Ponencia designada 
al efecto, al funcionario técnicoadministrativo D. Mannel Ro­
són Ayuso, sancionándole con la suspensión de empleo y suel­
do por un año, la pérdida de mi cuatrienio a los efectos del 
próximo ascenso y la inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo que previe­
ne el artículo 8." de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de 1939. ,

84. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se '
proceda a enajenar en pública subasta, en vista de lo actuado 
en el expediente, el solar, propiedad de la Corporación muni­
cipal, señalado con c! número 30 moderno del paseo del Pra­
do, procedente de la expropiación efectuada para el ensanche 
del indicado paseo, por el precio de 96.707,75 pesetas, según 
la nueva valoración practicada por la Técnica municipal, con 
la inclusión del importe del cerramiento con que cuenta el so­
lar; y aprobar asimismo los pliegos de condiciones faailtativas 
y económicoadministrativas, que figuran en el expediente, que 
han de servir de base para la enajenación del solar de que se 
trata. , , -

85. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los acuerdos que figuran a continuación, visto lo actuado 
en el expediente y teniendo en cuenta que expuesto al público 
el proyecto de que se trata no se ha presentado contra el mismo 
reclamación alguna;

Primero, La aprobación det proyecto de enlace de la Gran 
Vía de José Antonio con la calle del Duque de Osuna en la 
forma qne queda consignada en los planos que figuran en el 
expediente, que han estado expuestos al público por el tiempo 
preceptivo.

Segundo, Que el coste a que asciende la obra, que será 
determinado con exactitud cuando estén redactados los pliegos 
de condiciones que es reglamentario formular, se incluya en el 
oresupuesto extraordinario en formación; y 
' Tercero. Que a tenor de lo preceptuado en el reglamento 
de Obras, Servicios y Bienes municipales y en la vigente ley 
Municipal, se dé cuenta de este acuerdo a! Ayuntamiento 
Pleno, y una vez aprobado por éste, se someta a la Comisión 
Sanitaria Central. ■ . . . .

86. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Mum- 
cipal Permaiicute, fecha 16 de febrero último, aprobatorio, por 
encontrarlas conforme la Comisión, las modificaciones que 
figuran consignadas en el extracto de la mencionada sesión,
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formuladas con fecha 19 d*l pasado mes de enero por la Ins­
pección General de los Servicios técnicos, a ijitroducir en d  
reglamento de dichos Servicios eii virtud dd plan inicial apro­
bado por la Corporación en 12 del referido mes de enero para 
reorganización de aquéllos, y en cuyas modificaciones figuran, 
a su vez, introducidas las adiciones propuestas por la referida 
Comisión a ios artículos 8.° y 10 del citado reglamento.

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita 
por el Sr. Pérez Ortega y seis señores Regidores más, inte­
sando que, teniendo en cuenta la importancia y necesidad de 
mantener 1« Secretaria Técnicoadministrativa de la Inspeción, 
como se desprende de lo actuado en el expediente, y sin 
merma alguna de sus actuales funciones, queden aclaradas 
éstas en la siguiente forma, con el fin de que no puedan ofre­
cer duda alguna y queden perfectamente delimitadas:

_ _ La Secretaría Técnicoadministrativa afecta a la liispec- 
dón General de los Servicios técnicos, considerada como 
una prolongación y servido de la Secretaría General del 
Ayuntamiento, estará desempeñada por un funcionario del 
Cuerpo Técnicoadministrafivo municipal.

picha Secretaría será el enlace de toda la fundón adminis­
trativa de la Inspección con las Direcciones o Servicios a 
éstas encomendados y con la Secretaría General de la Corpo­
ración. A tal efecto, tendrá a su cargo el oportuno registro 
de entrada y salida de toda d ase de expedientes, comunica­
ciones, proyectos, etc., que remitirá a la Dirección o Servi­
cio procedente, o al Registro General dd Ayuntamiento, una 
vez dispuesto por el señor Inspector, y fonnará además el Ar­
chivo de antecedentes, que custodiará bajo su responsabilidad.

La Secretaria redactará y emitirá los informes de orden 
administrativo en los asuntos que le encomiende la Inspec­
ción o la Secretaría General. Expedirá las comunicaciones o 
traslados a que ¡a tramitación de los expedientes dé lugar, e in­
formará a los interesados de la marcha de los asuntos, etc.

El Secretario técnicoadniinistrativo organizará los servi­
cios de esta clase de la Inspección en la forma que considere 
más eficaz para la buena marcha de aquéllos, y será el Je fe  de 
todo el personal de dicha clase adscrito a la misma, como 
igualmente del personal auxiliar que precise.

Por último, se formuló una enmienda verbal por el señor 
Garccrán, en el sentido de que en el momento en que se 
convoque el concurso para cubrir las plazas de que se trata no 
se excluya dei derecho a optar al mismo a los Ingenieros y 
Arquitectos militares que tengan de hecho el carácter de asi­
milados a dichos títulos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó, 
con el voto favorable de todos los señores Regidores asisten­
tes a la sesión, aprobar el referido acuerdo de ¡a Comisión 
Municipal Permanente, así como la enmienda suscrita por el 
S r, Pérez Ortega y otros señores Regidores, con la aclaración, 
formulada por el Sr. Iradier y aceptada por unanimidad, de que 
en lugar de «Secretario técnicoadministrativo» a que dicha en­
mienda hace referencia, se entienda solamente «Secretario ad­
ministrativo»; y que en cuanto a la enmienda verbal del señor 
Qarcerán, pase a estudio de la Comisión para que con la mayor 
urgencia se pronuncie sobre la misma.

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo estu­
dio el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente dispo­
niendo se imponga a un Conductor de) Servicio contra fneendios 
la sanción de destitución, con pérdida de todos sus derechos, 
salvólos de carácter pasivo que pudieran corresponderle.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 16 del mes que cursa, se ha servido acordar se exponga al 
piiblico, para redamaciones, por plazo de im mes, contado a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el proyecto de modificación de alineaciones de la calle de 
Alcalá y que afecta a las fincas numero 14 de la Puerta del So! 
y I, 3, 5, 7 y 9 de la calle de Alcalá.

Lo que se anuncia al público, haciéndole saber que e! men­

cionado proyecto se halla de manifiesto en la Sección 2.® (Fomen­
to), donde podrá ser examinado, todos los días laborables, de 
once de la mañana a una de la tarde,

Madrid, 28 de febrero de 1940.—E! Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espatlal

iK i(c i(t

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de !a publicación de esie anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal de 10 de ios corrientes por virtud del cual se suplemental 
con el carácter de reintegrable, el concepto numero 3 de! presu­
puesto extraordinario de Capitalidad, ¿Para contribuir a la solu­
ción del problema de casas baratas», en las cantidades de pese­
tas 830.948,58 y 687.696,58, detrayendo dichas sumas del concepto 
número 4 del propio presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de febrero de 1940,—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Castro 
Moreno proyecta establecer una imprenta e instalar un electromo­
tor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle de 
José Antonio de Annona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de febrero de 1940.—El Secretario, M- B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ 4:

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

De conformidad con la base cuarta de !as aprobadas para la 
emisión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizables, denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto del día de hoy, se ha ser­
vido disponer:

Que el día 15 dei actual, a las diez de la mañana, bajo le pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de uno de 
los señores Regidores Síndicos, Secretario e Interventor de fon­
dos municipales, se verifique públicamente el 52 sorteo para la 
amortización de 424 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 3.986 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina con 
el de la serte, agregando un cero; extrayéndose 42 bolas, que 
amortizan 420 Obligaciones, a razón de diez por bola. Las cuatro 
restantes hasta completar las 424 objeto de amortización serán 
las números 3.813 a 16 procedentes de la serie incompleta nú­
mero 382.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 3.986 bolas o series de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado el sorteo, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del Ayuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1940.— El Secretario, M. B erdejo. 

Salndo a Franco, lArriba España!

-
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M O N T E P I O  M U N I C I P A L

COMISION EJECUTIVA

Acusrdos adoptados en la sesión del día 2 de febrero

Confirmar las siguientes pensiones, concedidas provisional­
mente, por haber quedado completada la correspondiente docu­
mentación.

De doña Concepción Pelayo y Bernaldo de Quírós, viuda de 
D, Julián Glano de la Torre, Profesor del Laboratorio.

De doña Paula Urquiola Zaba|eta, viuda de D. Manuel Yelmo 
González, Guardia de Policía Urbana.

De doña Dolores Vacas Frías, viuda de D. Emeterio Gimeno" 
Benito, Practicante; y

De doña Leónides de la Vega Román, viuda de D. Emiliano 
Landázury Erausqtii, Guarda de Cementerios,

Acumular a doña Dolores, doña Mariana, doña Albertina y 
doña María Cebrián Alonso, huérfanas de D. Gaspar Cebrián, 
funcionario jubilado del Ensanche, la parte de pensión que perci­
bía ia huérfana fallecida, doña Mercedes, correspondiéndoles el 
total anual de 3.333,30 pesetas por partes iguales de 833,32 pese­
tas, desde 1 de enero próximo pasado y mientras permanezcan 
solteras.

Que la pensión vitalicia de primera dase, importante 4.000 pe­
setas anuales, que percibía doña Basilia Baquero García, viuda 
de D, Isidoro López Salinas, funcionario íécnicoadmínistrativo, 
por haber fallecido se transmita a la huérfana del causante, doña 
Inés López Baquero, a partir del día 24 de enero de 1839, y mien­
tras permanezca en estado de viudez.

Conceder a doña Micaela Guerra Grillero, viuda de D. Diego 
Guillén García, funcionario técnicoadministrativo, la pensión vita­
licia de tercera clase, importante 2,500 pesetas anuales.

Conceder a doña Emiliana Sáez Martin, viuda de D. Vicente 
Melgares Martín, Macero, la pensión vitalicia de primera dase, 
importante 2.800 pesetas anuales.

Conceder a dona Plácida Atienza de la Torre, viuda de don 
Vicente de la Torre y de la Torre, Guardia jubilado, ¡a pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 973,32 pesetas anuales, 
con carácter provisional hasta completar la documentación, para 
¡o que se concede el plazo de seis meses.

Conceder a doña Raquel Galdín Iglesias, viuda de D, Gabriel 
Blanco Pueyo, Maestro municipal, la pensión vitalicia de tercera 
dase, importante 9.000 pesetas anuales, significándole que hasta 
que se reconozca e! derecho ai percibo del haber de 9.000 pesetas 
y se produzca el reglamentario descuento, no puede regularse ia 
pensión por dicho haber. ■

Conceder a doña Sofía Murillas Romero, huérfana de D. Juan 
Murillas Garrido, Profesor de Gimnasia del Servicio contra In­
cendios, la pensión vitalicia de segunda dase, importante 833,32 
pesetas anuales; y a doña Eusebia Cruz Garda, viuda de¡ men­
cionado Profesor, la otra parte de 833,32 pesetas anuales en que 
se divide la pensión total de 1,666,65 pesetas.

Conceder a doña Josefina López de Avila, huérfana de don 
Manuel López Fernández, Profesor de la Banda Municipal, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 2.166,64 pesetas 
anuales.

Denegar la pensión solicitada por doña Concepción García, 
como viuda de D. Ciríaco Medina, Guarda mayor del Parque de 
Madrid, por haber prescrito su derecho a la petición, según el ar­
ticulo 41 del reglamento.

Denegar la petición de doña Carmen Cordero Ramírez, de 
abono de cantidades no consignadas en nómina, del 10 de octubre 
de 1934 a 31 de octubre de 1936, en razón a la reserva que se for­
muló a! otorgar la pensión y no proveerse de representante legal, 
y tratarse de deudas cuyo titulo proviene de la época roja, en cuyo 
dinero debió ser abonada, y no se hizo por su culpa; no pudiéndose 
hacer efectivas hasta que se dicten las leyes complementarias de 
la de Desbloqueo, y según sus términos.

S U B A S T A S  Y  C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fachas en que termina la presentación de proposiciones;

Fechas ' ’bjeto de la subasta o concurso 1 esetas

SUBASTAS
¡9 marzo Suministro de piorno con destino a los 

Servicios de Arbolado, Parques y 
Jardines y Aguas y Alcantarillado 
del interior. Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante dos años. 
(Segunda subasta).—Importe anual
calculado............................................... 30.000

27 Derribo y aprovecliamiento de los ma­
teriales de la finca situada en la calle 
de López de Hoyos, con vuelta a la
de Joaquín Costa.—Precio tipo * . . .

CONCUHSOS

íOü

13 marzo Instalación de alumbrado eléctrico y 
línea de fuerza en el edificio muñid 
pal del distrito del Congreso.-Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días bábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente ni 
en que aparezca el anuncio en el ¿fo- 
íetm Oficial de la provincia y termi­
narán en la -fecha que ai margen se
indica, - Precio tipo............................. 47 750

15 Arriendo y explotación de las actuales 
casas de baños y evacuatorios mu­
nicipales.—Plazo de admisión de pro-
posiciones; veinte dias hábiles, que
empezarán a coi rer y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha
que al margen se indica.—Canon
anual, el que señalen los licítadores 
en sus proposiciones.

19 Servicio de recogida de basuras urba­
nas por el plazo de duración del con­
trato y canon que señalen lós liciía- 
dores—Plazo de admisión de propo­
siciones: se se n ta  d ía s  naturales, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Bo>etiti Oficial del 
Estado  y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.

I N T E R  V E N C I O
A N U N C I O

Terminada la confección de la matricula de los dereclios y tasas 
que gravan la propiedad inmueble, o sean los arbitrios de calde­
ras, entradas de carruajes, miradores, marquesinas, lucernarios, 
ascensores, montacargas, bajadas de agua, canalones y alcanta­
rillado, queda expuesta por término de quince días, a partir de) 
siguiente al de su publicación en el B oletín del Ayunta.miento de 
Madrid, para que pueda ser examinada por los señores conti ibu- 
yentes y puedan formular las redamaciones pertinentes en cuanto 
a inclusión, exclusión y reformas de cuotas.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones que se formulen 
sólo tendrán validez para el semestre siguiente al de su presen­
tación.

Madrid, 1 de marzo de 5940.—El Administrador de Rentas y 
Exaccfones municipales, ]uan Sánchez Malo. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

t. ií * Sección de Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipales
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